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Escritura número 4904.11 . -= 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador 

hoy día treinta de Octubre del año dos mil nueve, ante mi Doctor 

OSWALDO MEJIA ESPINOSA, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, 

comparece el Doctor JOSE MARIA GANGOTENA ARTETA, de estado 
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El
 

civil casado, a nombre y en representación de la COMPAÑÍA 

ELECTROANDINA S.A..cn su calidad de Presidente Ejecutivo, 
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    A documentos que se agregan. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, legalmente capaz 
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sui documento de identificación que en fotocopia se agrega, bien 
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instruido por mí el Notario en el objeto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla procede, libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

presenta, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO. Sírvase insertar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

una en la que conste el cambio de domicilio principal y reforma de estatutos 

sociales al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- 

Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente Escritura Pública el 

Doctor José María Gangotena Arteta, como Presidente Ejecutivo y 

representante legal de la compañía ELECTROANDINA S.A., personería que 

legitima con su nombramiento debidamente aceptado e inscrito en el 

Registro Mercantil del Cantón Mejía; quien se encuentra autorizado por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía celebrada el 

veinte y nueve de octubre del dos mil nueve. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) La sociedad ELECTROANDINA S.A. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

Octavo de Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, el día veinticuatro 

de febrero del dos mil, la misma que se encuentra inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el día tres de marzo del dos mil. DOS) La compañía 

ELECTROANDINA S.A., cambio su domicilio de la ciudad de Guayaquil al 

cantón Mejía, provincia de Pichincha, mediante Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, Abogado Humberto Moya 

Flores, el día once de febrero del dos mil tres, la misma que se encuentra 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Mejía, provincia de Pichincha el 

quince de mayo del dos mil tres. TRES) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía ELECTROANDINA S.A., en sesión celebrada el 

día veinte y nueve de octubre del dos mil nueve, por unanimidad de los 

asistentes resolvió: cambiar el domicilio principal de la compañía del Cantón 

Mejía, provincia de Pichincha a la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, , 

Cantón Quito; reformar parcialmente los Estatutos Sociales de la compañía; 
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y autorizar al otorgante para que proceda a la suscripción de la presente 

Escritura Pública. TERCERA: CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos el señor 

Doctor José María Gangotena Arteta, por los derechos que representa de la 

compañía ELECTROANDINA S.A. declara: UNO) Que el domicilio - - 
A 

principal de la compañia queda trasladado del Cantón Mejía, provincia de 

Pichincha a la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Cantón Quito, 

provincia de Pichincha. DOS) Que el artículo cuarto de los Estatutos 

Sociales de la compañía queda reformado, conforme consta en la copia 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía ELECTROANDINA S.A., celebrada el veinte y nueve de octubre 

del dos mil nueve, que se anexa a la presente Escritura. CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- A) Nombramiento del señor Doctor 

José María Gangotena Arteta como Presidente Ejecutivo de la compañía que 

acredita su personería; y B) Copia certificada del Acta de Junta Gencral 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía ELECTROANDINA S.A., 

celebrada el veinte y nueve de octubre del dos mil nueve. TRANSITORIA: 

MANDATO.- Queda ampliamente facultado el señor Doctor José María 

Gangotena Arteta para que presente todos los escritos y realice todo lo 

necesario hasta el perfeccionamiento de los presentes actos societarios, 

inclusive queda expresamente autorizado para que presente los testimonios 

de la Escritura Pública respectiva y solicite su aprobación en la ' 

Superintendencia de Compañías. Agregue usted, señor Notario, las demás 

formalidades de estilo. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal. junto con los documentos 

habilitantes que se agregan, la misma que se halla firmada por el doctor José 

María Gangotena Arteta, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo 
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úmeéto' doce mil trescientos sesenta. Para la celebración de la presente 

e observaron todos los preceptos legales que el caso requiere; y, 
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leída que le fue al compareciente integramente por mi el Notario, se ratifica 

en todas sus partes, y firma conmigo en unidad de acto. De todo cuanto doy 
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E Machachi, 16 de junio de 2008 

E. Señor Doctor 
F JOSE MARIA GANGOTENA ARTETA 
$. Ciudad.- 

E Demi consideración: 

+ Cimpleme poner en su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria de “““* >” 
P" Accionistas de la compañía ELECTROANDINA S.A. , en sesión celebrada el día de 

i hoy, resolvió reelegirlo a usted PRESIDENTE EJECUTIVO por un período de 
* CINCO AÑOS. 

A En el ejercicio de sus funciones tendrá usted de manera individual la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con tados sus deberes, atribuciones y 

E" Emitaciones que le sean inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en 
E los Estatutos Sociales de la Compañía, que constan en la, Escritura Pública de 

E Constitución autorizada por el Notaria Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 
Abogado Humberto Moya Flores, .el.24 de febrero de 2000. La compañía 

E ELECTROANDINA S.A. cambio domicilio de la ciudad de Guayaquil provincia del 
E Guayas, al Cantón Mejía, provincia de Pichincha, mediante Escritura Pública autorizada 

porel Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores el 11 

É de febrero de 2003, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Mejía, provincia de 
E. Pichincha el 15 de mayo de 2003 y en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

| 1 de mayo del 2003. 

E Muy atentamente, 

O. 

E Neyvi Moreno Jácome 
E SECRETARIO ADHOC DE LA JUNTA 

que agradezco y acepto el nombramiento que antecede, y que me he 

Ecargo en esta fecha.- Machachi, 16 de junio de 2008. 

loreh ARTETA 
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E 133% Panamericana Sur 
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RAZON: El Nombramiento que antecede queda anotado e inscrito con los núme 

1450 del Repertorio y 107 del Registro Mercantil, hoy Miércoles a las once horas vet $ 

minsptos. - Machachi, labio 9 del 2008. - Certifica rn 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ELECTROANDINA S.A 

fs ba ciudad de Machachi, Cantón Mejía, Provincia de Pichincha, a los veinte y nueve dias del 
de octubre del dos mil nueve, a las diez dias del mes de febrero del dos mil tres, a las 

Bséis horas, en el local social de la compañía, se reúnen los accionistas de la compañía 
BECTROANDINA SA S.A., al tenor de lo dispuesto en la Ley de Compañias. Actúa como 

sidente el titular, el Presidente Ejecutivo señor Doctor José María Gangotena Arteta y como 
Buoetario Ad-Hoc, el señor Marco Tutillo Puco. El Presidente ordena se tome lista de los 
Mslentes con la constancia de las acciones representadas, resultando que asisten los 

Bpientes: a) La compañía Administradora Ganar S.A., debidamente representada por su 

e, doctor José Maria Gangotena A., propietaria de dieciocho mil cuatrocientas sesenta y 
das (18.463) acciones ordinarias y nominativas de un valor de Cuatro centavos (0,04) de dólar 
Mb los Estados Unidos de América cada una de ellas. Cada acción tiene derecho a voto en 

oporción a su valor pagado. Las acciones liberadas dan derecho a un voto. El quórum presente 
isequivalente al noventa y dos punto treinta y uno (92,31%) por ciento del capital social pagado, 

fan lo que los accionistas deciden constituirse en Junta General Extraordinaria, a fin de tratar el 
Den del Dia de la Convocatoria publicada en Diario La Hora, el 19 de octubre del 2009, 

dose lectura a la misma con el siguiente Orden del Día: UNICO) Cambio de domicilio 
cipal de la compañía y reforma de estatutos. Constatado el quórum legal, el Presidente 

idedara formalmente constituida la Junta General, y pasa a tratar el único punto del orden del 
42, y mociona que el domicilio principal de la sociedad sea cambiado a la ciudad de Quito 
'Bistrito Metropolitano, Cantón Quito, en virtud de que la gran mayoria de las actividades sociales 
e están llevando a cabo en ese lugar. Luego de las correspondientes deliberaciones, la Junta 

General, por unanimidad, resuelve: UNO) Cambiar el domicilio principal de la compañía del 
¿Cantón Mejía, provincia de Pichincha a la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Cantón Quito, 
gocia del Pichincha; DOS) Reformar el articulo cuarto de los estatutos sociales de tal manera 

ise en lo posterior quede asi: "ARTICULO CUARTO: DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- La 
isoedad tendrá su domicilio principal en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Cantón Quito, 
jpoéncia de Pichincha, pero con capacidad para establecer agencias o sucursales en cualquier 
ido lugar del país o del extranjero, su nacionalidad es ecuatoriana.”; y, TRES) Autorizar al 
¡esidente Ejecutivo de la compañía, para que comparezca a nombre y en representación de 
RECTROANDINA S.A., al otorgamiento y suscripción de la Escritura Pública para que se 

bmalicen los actos societarios aprobados por esta Junta General. No habiendo otro asunto que 
tar, el Presidente concede un momento de receso para la elaboración de la presente acta, 

lacho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada por unanimidad y sin 
ibsevaciones con lo que se levanta la sesión siendo las dieciséis horas con treinta minutos, 
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Se otorgo ante mí; en fe de ello confiero esta de OCTAVA 

pública de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

JIPIA! CERTIFICADA, de la escritura 

BTAT fos QUE SE REALIZA EN LA 

a los doce dias del mes de Mayo 

Dr. Oswaldo Mejía Espin<É4
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NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES A 
NOTARIO a o E , 

ANOTACION MARGINAL —/= 

  

N: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON li óL 
DISPONE EL ART. 3 DE LA RESOLUCION NUMERO 
SC.1J.DJC.Q.09.004946 DEL INTENDENTE JURÍDICO DEL 
DOCTOR OSWALDO ROJAS HUILCA, DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS, DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DEL 2009, POR 
LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 
.ELECTROANDINA S.A., LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA 
NOTARIA EL 24 DE FEBRERO DE 2.000, Y QUE HACE 
REFERENCIA A LA ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO DEL 
CANTON MEJIA AL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y 
REFORMA DE ESTATUTOS QUE SE REALIZA EN LA COMPAÑÍA 

- ELECTROANDINA S.A., LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN LA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO, EL 30 DE 
OCTUBRE DE 2.009. 
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ZON.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

S$C.1J.DJC.Q.09. CERO CERO CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS 
del SR. INTENDENTE JURÍDICO de 26 de noviembre del 2.009, bajo el número 838 del 

¡| Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA. Copia Certificada de la 

¡ Escritura Pública de CAMBIO DE DOMICILIO del Cantón MEJÍA al Distrito 

; Metropolitano de QUITO; Y, REFORMA DEL ESTATUTO de la Compañía 

! “ELETROANDINA S. A. ”, otorgada el 30 de octubre del 2.009, ante el Notario 

] de Quito, DR. OSWALDO MEJÍA 

|] ARTICULO TERCERO de la 
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RAZÓN: Siento por tal que en esta fecha se iomó nota leí Cambio de Domicilio de la 

re ña a ñ 4 30133 Dl a 3 2d A o. btt 

Compañia ELECTROANDINA S.A., del Lanton Mejía a la cindad de Quito Distato 

la inscripción del Cambio de Domicilio y 
detropolitano, Canton Quito, al margen de 

RAZON: De contormi 
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Quito. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

¡NUMERO RUC: — 0992111253001 

RAZON SOCIAL: [ELECTROANDINA S.A. 
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Í NOMBRE COMERCIAL: ELECTROANDINA 

| CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 
| REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCIÓN: > | GANGOTENA ARTETA ARTURO JOSE MARÍA hos £, A o 

Í FEC.INICIO ACTIVIDADES: — OS/O3IZ0ñ0 PEG. CONSTITUGION: 
¡ FEC. INSCRIPCION: DS/0SI2050 PEC. ACTUALIZACIÓN: 

|. ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
| GENERACION, GAPTACION, TRANSMISION Y DISTRIBUCION DE ENERGIA ELEGTRICA EN TODAS SUS FASES. 

DIRECCION PRINCIPAL: 
  Provincia: PICHINCHA - Cantón: MEJA Parroquia: MACHACHI Calle: PANAMERICANA SUR Número: SÍN 
Oficina: PB_ Kllametro: 42 Camio: PANAMERICANA SUR Referencia ubicación: A CIENTO CIENCUENTA METROS 
DEL A LERTE NILITA AR ATAHUALPA, FRENTE A LA PLANTA PROCESADOIRA DE LECHE M] ORDEÑO Telefono 
Trabajo: 122.41 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  REGISTRADOS: dal pOtal 09m 
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SL E REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
DN .. SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 992111239001 

RAZON SOCIAL: ELECTROANDINA 8. A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECISIENTO: — 00 ESTADO: ABIERTO MATRIZ PEC. INICIO ACT.: 03/03/2000 

NOMBRE COMERCIAL: ELECTROANDINA SA. 
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ACTIMDADES ECONDMICAS: , 
GENERACION, CAPTACION, TRANSMISION Y DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA EN TODAS 8U8 FABES. 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA — Canton: MEJIA — Parreguia: MACHACH) Calle: PANAMERICANA SUR Numero: S/N 
Oficina: PB_ Klimetro: 42 Eemino: PANAMERIGANA SUR  Telstono Trabajo: 02231 
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o 0 ' LA 

NUMERO DE REPERTORIO: 14.545 
FECHA DE REPERTORIO: 31/Mar/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:02 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha cuatro de Mayo del dos mil diez, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-Q-09- 
004946, dictada en Quito el 26 de Noviembre del 2009, por el; - 3,8 
Intendente Jurídico de la Superintendencia de Compañías, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: el Cambio de Domicilio del cantón 
Mejía al Distrito Metropolitano de Quito y la Reforma de Estatuto de 
la compañía ELECTROANDINA S.A., de fojas 1.995 a 2.010, Registro 
Industrial número 119.- 2.- Se efectuaron dos anotación del contenido de 
esta escritura, al margen, de lasi 5 inscripciones respectivas. 
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